
Fo
to

: M
ar

cu
s 

O
ba

l
Fo

to
: A

lfr
ed

 R
u�

ne
r

Fo
to

: E
nr

iq
ue

 C
un

eo
Fo

to
: B

er
na

rd
 D

U
PO

N
T

www.preveniramazonia.pe

Fo
to

: L
es

lie
 S

ea
rl

es

Sumando esfuerzos
por la Amazonía peruana
Gracias al trabajo con diversos aliados,  
Prevenir de USAID ha contribuido con:

La construcción de alianzas para prevenir delitos ambientales con empresas 
líderes por más de USD 2.2 millones, y la promoción de cadenas de valor 
sostenibles con organizaciones de la sociedad civil e indígenas.

El fortalecimiento del marco legal nacional, impulsando más de 35 
regulaciones para hacer frente a los delitos ambientales.

La capacitación a más de 5500 operadores de justicia y otros profesionales, 
en materia de prevención de delitos ambientales. 

El desarrollo de más de 15 soluciones tecnológicas para articular 
información entre agencias de gobierno sobre el monitoreo de delitos 
ambientales y el manejo de recursos forestales, incluyendo al aplicativo 
MiBosque, con más de 1000 usuarios reportando su gestión forestal.

El impulso a un modelo de gestión forestal mejorada implementado en más 
de 200,000 ha de bosque monitoreadas y con manejo sostenible, y 15 
comunidades nativas conservando 18,568 ha mediante el esquema de 
compensación de multas.

El soporte técnico para la conformación de 3 redes de monitoreo ambiental 
ciudadano articulando a organizaciones indígenas, comunidades locales y 
usuarios del bosque en Loreto, Ucayali y Madre de Dios.

La promoción de mejores prácticas hacia una MAPE formal y sostenible, con 
14 lideresas organizadas bajo la Red Regional de Mujeres de la MAPE 
Responsable, más de 550 personas aplicando salvaguardas ambientales y 
sociales, y 4 concesiones comercializando oro libre de mercurio en Madre 
de Dios.

La asistencia legal y humanitaria a más de 30 personas defensoras 
ambientales y el establecimiento de 3 mesas regionales para su protección 
en Loreto, Ucayali y Madre de Dios.

El fomento del periodismo de investigación y el posicionamiento de la 
problemática de delitos ambientales y sus soluciones con más de 2300 notas 
y reportajes en medios locales y nacionales. 

La concientización de la ciudadanía a través de campañas de comunicación 
con cerca de 80% de recordación, más de 90% de valoración positiva y 
reconocimientos nacionales e internacionales.
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www.preveniramazonia.pe

Contáctanos en
prevenir@prevenirperu.com
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El valor de la Amazonía 
La Amazonía peruana es una de las regiones 
natural y culturalmente más diversas en el 
planeta. Posee récords en número de 
especies de plantas y animales, es la mayor 
fuente de agua dulce del país, cumple con 
funciones cruciales para la humanidad como 
la regulación del clima global, y provee de 
recursos fundamentales para el bienestar, 
desarrollo y crecimiento económico de la 
población peruana.

Sin embargo, la Amazonía peruana se encuentra en 
emergencia. Entre 2020 y 2021 se deforestaron más
de 340,000 hectáreas de bosques. Entre las causas 
están delitos ambientales como la tala ilegal y la 
minería ilegal que, junto a otros, como el tráfico ilícito 
de vida silvestre, generan crecientes impactos a la 
Amazonía y sus habitantes.

Amenaza creciente: 
los delitos ambientales
Los delitos ambientales no ocurren de manera 
aislada, muy por el contrario, confluyen entre sí y 
con otras actividades delictivas como el 
narcotráfico, el lavado de activos, la corrupción, el 
sicariato y la trata de personas, en un contexto de 
crimen organizado, configurando algunas de las 
mayores amenazas al ambiente, salud, economía y 
seguridad de la población.

Pese a su magnitud, la mayoría no percibimos estas 
actividades ilegales como delitos, más bien, las 
hemos normalizado.

Prevenir de USAID: 
innovación, alianzas, cadenas 
de valor y mejores capacidades 

¿Qué busca? 
La conservación de la Amazonía peruana a 
través de la prevención y combate de la tala y 
minería ilegales y del tráfico de vida silvestre.

¿Cuándo? 
2019 - 2024

¿Dónde? 
Loreto, Ucayali y Madre de Dios

¿Cuáles son sus
 principales ejes?

Gobernanza, herramientas legales y 
fortalecimiento de capacidades.

Tecnología e innovación para la 
conservación. 

Alianzas y generación de respaldo del 
sector privado y la sociedad civil.

Salvaguardas ambientales y sociales para 
la Minería Artesanal y de Pequeña Escala.

Protección de los derechos de las 
personas defensoras ambientales.

TALA ILEGAL MINERÍA ILEGAL TRÁFICO DE VIDA SILVESTRE

Fuente: GFI. 2017. Transnational 
crime and the developing world. 

Fuente: InSight Crime, 2020. Wildlife Tra�cking in 
the Americas: an analysis of  the trade based on the 

cases of  Mexico, Honduras, Colombia and Peru.

Fuente: PCM, USAID, US Forest Service. 
2021. Estimando y mejorando la legalidad 

de la madera en el Perú. 

Entre 22% y 28%
del oro producido es 

informal e ilegal

37% de la madera
producida en el Perú es de 

origen ilegal

Más de 340
especies de animales

son traficadas cada año

Cifras en el Perú

60%+
del territorio nacional

50
grupos étnicos

Sus bosques
regulan el clima global

Es la región
más biodiversa del Perú
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Abordar la problemática de los delitos ambientales requiere de 
una estrategia integral y, esencialmente, preventiva.

Con ese propósito nació Prevenir, que ha trabajado de la mano del 
gobierno, la sociedad civil, el sector privado, y convocando a la 
ciudadanía para prevenir y combatir los delitos ambientales, a fin de 
contribuir a la conservación de la Amazonía peruana y su biodiversidad, 
y al bienestar de sus habitantes, para lo cual cuenta también con el 
respaldo de Norad.

Esta iniciativa ha implementado un enfoque integral con miras a fortalecer el 
sistema de justicia, promover la innovación en ciencia y tecnología, monitorear y 
proteger la flora y la fauna silvestres, impulsar cadenas de valor sostenibles, incorporar 
salvaguardas ambientales y sociales en el proceso de formalización de la minería artesanal 
y de pequeña escala (MAPE), fortalecer la protección de las personas defensoras ambientales, 
e implementar campanas de información y sensibilización para la ciudadanía.


